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INSTRUCTIVO DE DILIGENCIAMIENTO



El presente formato se debe diligenciar de la siguiente manera:

i). La fecha se diligencia en números separados por Día/Mes/Año y es de la fecha en la que se realiza la entrega de los suministros de cafetería y aseo.

ii). El insumo que es el elemento que se requiere de los elementos de cafetería y aseo.

iii). La presentación hace referencia a esas características del insumo o producto en cuanto a su tamaño y cantidad, estas pueden ser en rollos, galones, bolsas, u otras características.  

iv). En la cantidad entregada se debe precisar en números, unidades  y medidas lo que claramente se entrega a partir de la descripción del punto anterior. 

v). Se pone el Nombre y firma de quien solicita los elementos de las operarias de servicios generales. 

vi). En la Dependencia de destino se debe identificar el lugar en los cuales se dispondrá de los elementos de consumo de cafetería y aseo.

vii). En quien recibe, se pone nombre y la firma de la persona que recibe los elementos, de ser un área común se pone el nombre de la operaria de aseo y de la supervisión de la misma. 

Para control se debe tener el visto bueno de la supervisión y una casillas de observaciones. 

viii). En cuanto al área común se debe identificar el lugar donde se dispondrán los elementos, en concordancia con el punto vi. 

ix) Se debe poner el visto bueno de la supervisión para que de constancia de los elementos que sean suministrados y dispuestos para su consumo final. 

x). En la casilla de observaciones se detalla cualquier información al respecto de dicho trámite. 
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